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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CALENDARIO de Presupuesto Autorizado a las Unidades Administrativas responsables que ejercerán recursos con cargo al Ramo 09, Comunicaciones y Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Oficialía Mayor.- 5.-53 

Con fundamento en los artículos 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 
22 fracción VIII, inciso a) subinciso iii) del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el 7o. del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se da a conocer el calendario de presupuesto autorizado a las unidades administrativas responsables que ejercerán sus 
recursos con cargo al Ramo 09, Comunicaciones y Transportes, de acuerdo con la tabla siguiente: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2007 
CALENDARIOS DE GASTO 

(Pesos) 
Ramo: 09 Comunicaciones y Transportes 

         MES 

        Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

                 
  Total  39,168,200,000 1,004,935,254 2,334,270,272 2,633,764,097 4,378,178,983 4,018,836,591 3,654,498,527 3,996,927,433 3,765,261,351 3,637,263,749 3,385,258,376 3,156,638,338 3,202,367,029 

 Sector Central 36,128,420,530 768,233,378 2,102,760,873 2,374,721,398 4,140,761,254 3,708,482,700 3,386,710,855 3,651,329,237 3,524,550,437 3,379,980,018 3,196,293,019 2,948,894,527 2,945,702,834 
  100 Secretaría 23,742,985 2,163,194 1,942,410 1,941,910 1,961,410 2,187,796 1,985,077 2,228,114 1,960,452 1,960,910 1,941,264 1,676,076 1,794,372 
  102 Unidad de Apoyo al Cambio Estructural 19,334,877 1,629,881 1,513,002 1,662,502 1,484,002 1,674,743 1,527,896 1,526,072 2,888,540 1,391,214 1,358,464 1,258,737 1,419,824 
  110 Unidad de Asuntos Jurídicos 32,308,706 3,176,139 2,550,019 2,538,248 2,514,907 3,145,453 2,556,191 2,695,113 2,729,201 2,519,357 2,544,196 2,272,649 3,067,233 

  
111 Dirección General de Comunicación 

Social 
63,766,839 11,029,036 6,622,570 7,015,070 5,991,070 6,695,315 5,978,331 4,185,055 9,018,739 1,917,570 1,917,570 1,557,658 1,838,855 

  112 Organo Interno de Control 51,407,333 4,770,169 4,154,374 4,154,377 4,154,377 4,584,519 4,158,942 4,330,624 4,283,066 4,283,066 4,283,066 3,925,267 4,325,486 

  
113 Coordinación del Sistema Nacional  

e-México 
24,902,059 1,225,795 1,975,161 1,920,161 1,922,066 2,330,116 2,346,973 3,529,758 3,064,786 2,353,655 2,173,155 958,528 1,101,905 

  200 Subsecretaría de Infraestructura 19,038,948 1,762,128 1,474,443 1,473,630 1,440,130 1,617,697 1,454,654 1,489,505 2,635,987 1,428,273 1,417,307 1,281,092 1,564,102 
  210 Dirección General de Carreteras 576,582,281 13,872,288 30,921,152 29,950,652 89,010,816 60,460,810 46,350,845 59,015,089 82,921,454 57,916,954 57,765,954 39,765,824 8,630,443 

  
211 Dirección General de Conservación de 

Carreteras 
448,856,029 68,977,497 15,074,948 22,333,685 33,190,284 20,625,703 19,965,146 23,243,582 24,243,582 24,216,804 19,925,272 152,376,531 24,682,995 

  212 Dirección General de Servicios Técnicos 69,240,479 3,630,022 2,946,592 5,502,148 5,502,147 9,921,817 9,280,366 9,886,552 9,083,945 5,315,055 2,898,390 2,363,100 2,910,345 

  
214 Dirección General de Desarrollo 

Carretero 
50,695,004 3,397,425 3,044,302 3,486,842 3,906,842 5,036,699 6,179,369 7,122,014 6,444,002 3,128,844 3,225,944 2,733,462 2,989,259 

  300 Subsecretaría de Transporte 25,439,547 2,344,428 1,991,571 1,975,467 1,985,467 2,253,649 1,986,577 2,166,673 2,956,267 1,970,993 1,974,177 1,771,711 2,062,567 
  310 Dirección General de Aeronáutica Civil 164,309,581 20,180,791 14,011,430 14,011,430 9,995,955 13,766,862 10,229,529 12,872,655 33,755,930 11,099,670 9,396,189 7,004,671 7,984,469 

  
311 Dirección General de Transporte 

Ferroviario y Multimodal 
147,257,805 4,045,330 3,549,169 3,559,168 26,962,792 21,986,319 8,755,833 25,571,868 8,349,163 30,655,056 3,549,162 7,659,193 2,614,752 

  
312 Dirección General de Autotransporte 

Federal 
139,912,325 10,341,551 8,305,709 8,014,684 7,674,432 11,458,121 13,642,497 18,825,758 33,418,596 7,416,096 7,416,096 5,898,927 7,499,858 

  
313 Dirección General de Protección y 

Medicina Preventiva en el Transporte 
163,679,435 12,976,790 9,695,398 10,554,316 9,675,745 25,826,237 13,044,113 12,227,411 31,323,518 9,298,032 9,251,518 8,471,846 11,334,511 

  400 Subsecretaría de Comunicaciones 27,131,106 2,464,244 2,173,884 2,172,884 2,183,092 2,347,255 2,228,766 2,422,287 2,460,377 2,213,375 2,191,974 2,013,928 2,259,040 

  
411 Dirección General de Política de 

Telecomunicaciones 
77,832,502 4,803,129 7,428,104 5,273,764 4,229,264 5,631,392 4,524,478 26,085,585 5,602,268 3,902,854 3,872,465 3,024,654 3,454,545 

  
414 Unidad de la Red Privada del Gobierno 

Federal 
17,379,844 1,190,857 1,038,065 1,038,065 1,091,517 1,216,189 1,036,191 1,355,514 5,818,898 1,018,898 1,018,898 757,635 799,117 

  
500 Coordinación General de Puertos y 

Marina Mercante 
26,359,226 6,865,991 1,754,512 1,790,112 1,798,212 2,029,177 1,885,532 1,934,885 2,109,612 1,774,312 1,777,812 1,335,194 1,303,875 

  510 Dirección General de Puertos 521,179,604 2,907,665 33,541,251 22,380,114 25,327,207 86,616,160 56,074,541 56,780,651 61,360,707 70,199,459 47,915,393 31,738,634 26,337,822 
  511 Dirección General de Marina Mercante 111,906,718 7,651,761 6,439,873 8,689,873 6,456,540 7,900,602 10,566,762 9,411,794 29,821,761 6,557,558 6,404,584 5,571,875 6,433,735 

  
512 Dirección General de Fomento y 

Administración Portuaria 
27,621,158 2,508,584 2,234,749 2,234,749 2,233,409 2,617,622 2,230,217 2,318,345 3,531,469 2,204,036 2,165,207 1,582,401 1,760,370 

  
600 Coordinación General de Planeación y 

Centros S. C. T. 
13,935,887 1,147,612 1,096,751 1,111,651 1,099,151 1,240,462 1,088,771 1,099,584 2,041,834 1,014,775 989,006 915,289 1,091,001 

  610 Dirección General de Planeación 29,247,815 2,538,584 3,494,369 3,494,370 2,153,536 2,655,264 2,527,013 2,430,341 2,611,179 1,919,888 1,833,440 1,598,650 1,991,181 
  611 Dirección General de Evaluación 15,122,412 1,425,640 1,159,449 1,148,849 1,149,849 1,303,457 1,189,299 1,168,701 2,047,849 1,148,849 1,148,849 1,016,545 1,215,076 
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         MES 

        Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

                 
  621 Centro SCT Aguascalientes 287,396,133 9,713,157 14,320,213 26,768,117 22,658,499 37,284,357 24,422,407 27,695,953 27,978,741 25,219,064 27,912,499 25,005,750 18,417,376 
  622 Centro SCT Baja California 963,450,752 14,616,124 81,557,220 54,043,329 125,659,245 79,003,771 100,166,825 105,297,742 105,906,969 98,327,868 88,145,079 56,070,637 54,655,943 
  623 Centro SCT Baja California Sur 705,357,474 13,744,017 40,807,061 36,618,040 90,361,326 71,586,676 72,013,458 77,876,650 72,052,234 65,943,635 58,964,398 45,800,595 59,589,384 
  624 Centro SCT Campeche 1,029,818,367 11,122,299 161,238,970 44,749,738 84,560,678 104,075,002 89,115,324 98,257,895 101,025,846 92,160,635 85,573,877 80,039,438 77,898,665 
  625 Centro SCT Coahuila 1,080,114,525 15,126,413 42,014,560 111,092,338 70,373,846 112,225,368 81,080,044 153,124,428 85,275,699 98,344,058 108,804,080 111,865,340 90,788,351 
  626 Centro SCT Colima 304,342,200 7,718,850 21,409,183 11,986,228 43,193,472 29,116,447 29,730,165 31,790,129 25,551,050 27,402,435 22,761,149 21,154,123 32,528,969 
  627 Centro SCT Chiapas 1,476,821,360 29,056,364 55,628,759 72,851,543 185,984,770 141,850,969 125,459,374 172,267,426 140,924,630 135,057,776 139,370,897 131,119,128 147,249,724 
  628 Centro SCT Chihuahua 860,868,769 14,678,167 68,218,607 42,372,518 112,293,519 84,919,156 88,773,544 97,214,749 88,514,631 80,920,101 68,727,023 53,319,676 60,917,078 
  630 Centro SCT Durango 1,376,140,957 12,429,898 100,850,936 42,656,208 116,966,589 219,610,981 104,631,225 109,450,300 108,594,457 113,700,067 140,481,415 131,365,484 175,403,397 
  631 Centro SCT Guanajuato 974,087,258 14,884,815 26,539,852 46,147,846 97,166,168 110,288,631 83,912,724 113,029,583 92,459,377 92,814,646 96,591,622 101,245,722 99,006,272 
  632 Centro SCT Guerrero 1,163,709,403 16,669,171 27,712,700 30,472,231 196,329,478 109,814,592 101,847,179 120,960,183 113,018,870 111,927,453 106,837,896 100,977,349 127,142,301 
  633 Centro SCT Hidalgo 1,252,847,793 15,587,742 39,303,783 73,559,826 220,985,553 113,860,180 120,297,099 132,048,550 135,360,259 129,388,560 116,655,643 80,914,830 74,885,768 
  634 Centro SCT Jalisco 1,656,437,369 16,742,609 70,150,478 217,449,582 176,505,296 151,671,486 142,623,047 151,257,035 139,176,128 152,003,470 157,474,506 167,121,794 114,261,938 
  635 Centro SCT México 1,604,098,917 17,574,230 34,959,092 148,905,300 197,840,331 144,919,646 171,862,936 130,439,575 130,415,237 146,453,234 153,076,741 147,167,250 180,485,345 
  636 Centro SCT Michoacán 991,397,753 19,996,306 36,173,574 46,934,358 99,231,863 108,474,996 105,137,994 103,212,508 102,441,080 93,158,213 91,994,215 87,935,693 96,706,953 
  637 Centro SCT Morelos 545,464,322 7,508,534 31,748,528 80,264,519 43,735,468 47,118,904 64,754,455 68,919,131 65,314,218 57,145,453 35,353,940 21,865,227 21,735,945 
  638 Centro SCT Nayarit 534,698,389 8,240,184 24,718,283 40,286,772 64,594,870 52,253,224 50,370,242 53,706,739 52,777,498 51,189,929 50,025,806 40,224,982 46,309,860 
  639 Centro SCT Nuevo León 1,442,140,469 14,783,402 209,935,229 89,700,544 128,325,183 163,284,108 120,030,611 120,949,310 119,444,783 136,606,018 121,219,612 111,891,694 105,969,975 
  640 Centro SCT Oaxaca 1,833,258,800 22,102,021 68,727,557 117,693,077 274,427,624 201,980,079 181,166,268 185,028,014 175,766,022 171,965,169 162,611,656 148,016,017 123,775,296 
  641 Centro SCT Puebla 1,229,407,849 16,458,470 20,760,556 53,074,851 126,364,469 134,906,772 130,434,383 118,173,591 119,771,631 128,218,609 126,659,060 121,257,896 133,327,561 
  642 Centro SCT Querétaro 563,674,785 11,428,559 54,716,883 54,635,682 68,361,620 57,279,147 56,011,265 56,750,994 52,652,388 53,938,615 38,974,460 26,635,732 32,289,440 
  643 Centro SCT Quintana Roo 827,558,493 24,365,351 75,783,995 117,729,315 77,025,721 79,089,471 72,717,740 78,030,176 72,557,031 69,215,733 64,482,363 49,801,290 46,760,307 
  644 Centro SCT San Luis Potosí 1,127,228,792 13,612,254 77,243,052 62,446,587 166,620,401 119,931,806 123,555,842 102,499,260 100,639,758 92,140,196 92,329,023 81,824,005 94,386,608 
  645 Centro SCT Sinaloa 809,373,936 12,887,653 29,804,823 43,148,434 112,782,720 77,126,945 76,187,704 78,752,422 79,731,136 83,291,993 65,791,370 62,633,814 87,234,922 
  646 Centro SCT Sonora 1,012,812,570 16,373,946 54,620,155 35,134,662 143,097,035 100,567,847 95,773,451 101,646,882 103,875,350 93,776,337 85,348,305 77,425,999 105,172,601 
  647 Centro SCT Tabasco 936,246,697 10,588,843 80,508,364 96,910,468 118,207,249 91,524,379 94,558,129 98,345,465 94,939,948 84,435,862 64,398,101 41,844,793 59,985,096 
  648 Centro SCT Tamaulipas 1,111,464,292 18,972,288 41,056,910 54,584,318 173,470,207 71,026,238 127,420,241 114,724,735 101,723,731 106,563,205 107,509,692 99,656,379 94,756,348 
  649 Centro SCT Tlaxcala 547,447,249 8,848,338 27,576,635 16,833,316 83,738,105 55,937,945 48,244,683 56,318,267 58,287,659 54,697,740 52,866,193 42,793,345 41,305,023 
  650 Centro SCT Veracruz 1,607,686,478 33,718,206 51,866,626 66,235,358 104,537,356 221,727,910 167,434,857 146,045,337 165,386,745 170,897,140 179,836,765 165,246,576 134,753,602 
  651 Centro SCT Yucatán 822,103,632 14,892,814 77,874,563 97,868,607 70,135,881 65,538,330 75,093,391 80,602,814 79,362,644 75,565,757 73,094,123 63,629,687 48,445,021 
  652 Centro SCT Zacatecas 896,273,262 13,614,161 106,103,247 46,986,008 88,085,066 84,030,182 89,193,430 89,384,905 83,260,339 78,110,784 75,068,867 68,289,744 74,146,529 
  700 Oficialía Mayor 24,469,561 2,245,369 1,940,489 1,965,489 1,941,989 2,132,810 1,984,656 1,997,955 2,439,489 1,952,489 1,938,289 1,816,844 2,113,693 

  
710 Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto 
83,873,960 5,745,219 6,094,076 7,028,422 7,149,422 8,055,443 7,167,184 7,308,496 11,648,554 7,869,671 6,766,154 4,367,737 4,673,582 

  
711 Dirección General de Recursos 

Humanos 
960,728,322 54,595,282 43,646,313 62,604,951 127,170,334 81,389,737 65,002,570 93,327,206 67,127,820 78,013,887 77,305,101 73,019,367 137,525,754 

  
712 Dirección General de Recursos 

Materiales 
269,586,438 13,425,079 12,016,949 24,138,536 30,080,123 31,283,353 29,969,794 34,160,587 29,834,643 27,008,003 23,917,750 7,091,558 6,660,063 

  
713 Unidad de Tecnologías de Informción y 

Comunicaciones 
327,842,699 15,140,712 14,999,395 29,415,559 35,705,559 36,466,376 35,772,705 44,810,715 42,830,660 35,730,660 27,069,997 7,928,955 1,971,406 

 Organos Administrativos Desconcentrados 2,014,880,658 171,306,437 172,567,913 152,014,819 144,741,466 177,193,409 147,304,582 226,708,830 142,955,592 160,437,006 137,042,253 171,803,220 210,805,131 
  A00 Instituto Mexicano del Transporte 105,472,823 7,708,134 7,640,997 7,721,011 10,171,010 10,274,207 9,671,011 9,021,011 8,471,011 8,391,011 8,221,011 7,961,011 10,221,398 

  
C00 Servicios a la Navegación en el Espacio 

Aéreo Mexicano 
1,441,829,939 133,329,543 133,705,409 106,300,948 97,284,254 129,042,543 93,346,832 177,649,530 98,525,543 115,770,448 94,427,719 122,827,285 139,619,885 

  
D00 Comisión Federal de 

Telecomunicaciones 
467,577,896 30,268,760 31,221,507 37,992,860 37,286,202 37,876,659 44,286,739 40,038,289 35,959,038 36,275,547 34,393,523 41,014,924 60,963,848 

 Entidades Paraestatales 1,024,898,812 65,395,439 58,941,486 107,027,880 92,676,263 133,160,482 120,483,090 118,889,366 97,755,322 96,846,725 51,923,104 35,940,591 45,859,064 

  
J3C Administración Portuaria Integral de 

Puerto Madero, S.A. de C.V. 
13,947,816 1,471,285 1,080,249 2,013,589 1,168,841 1,172,362 1,455,293 1,399,612 893,252 1,315,138 769,909 708,359 499,927 

  
J3L Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, 

S.A. de C.V. 
176,838,491 23,377,776 16,481,777 19,260,210 24,097,683 25,075,450 21,665,000 19,569,106 7,038,280 5,617,926 3,443,000 5,128,000 6,084,283 

  

J4V Fideicomiso de Formación y 
Capacitación para el Personal de la 
Marina Mercante Nacional 

76,812,505 4,895,405 4,895,406 4,895,404 4,895,404 7,895,405 8,034,461 6,895,405 5,895,405 6,895,405 4,895,405 4,895,405 11,823,995 

  J9E Servicio Postal Mexicano 384,000,000 12,889,808 18,426,327 21,677,569 50,638,532 53,642,125 55,613,909 57,376,789 57,347,446 56,387,495 0 0 0 
  KCZ Telecomunicaciones de México 373,300,000 22,761,165 18,057,727 59,181,108 11,875,803 45,375,140 33,714,427 33,648,454 26,580,939 26,630,761 42,814,790 25,208,827 27,450,859 
                                  

 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de enero de 2007.- La Oficial Mayor del Ramo, María Fernanda Casanueva de Diego.- Rúbrica. 

(R.- 242929) 
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CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y el Estado de Sonora, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de 
modernización a cuatro carriles de la carretera federal 14, en el tramo entronque San Pedro al Puente Río San 
Miguel, en dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A LA QUE 
EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, PEDRO CERISOLA Y WEBER, 
ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, JORGE FERNANDEZ VARELA Y POR EL DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO SCT SONORA, ISMAEL NORZAGARAY LEAL Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EDUARDO BOURS CASTELO, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR, 
ASISTIDO POR LOS CC. ROBERTO RUIBAL ASTIAZARAN, SECRETARIO DE GOBIERNO; GUILLERMO HOPKINS 
GAMEZ, SECRETARIO DE HACIENDA; HUMBERTO DANIEL VALDEZ RUY SANCHEZ, SECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO Y ARNOLDO SOTO SOTO, SECRETARIO DE LA CONTRALORIA 
GENERAL, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el contribuir al logro de los objetivos 
de comunicaciones y transportes. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, dispone en el 
artículo 16, segundo párrafo, que las dependencias y entidades que requieran suscribir convenios de 
coordinación y reasignación, deberán apegarse al convenio modelo emitido por las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización presupuestaria  
de la SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el antecedente anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen los recursos 
presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia coordinadora de sector con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) "B” de la SHCP mediante oficio  
No. 312.A.-001845 de fecha 22 de diciembre de 2005 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para 
que “LA SCT” reasigne recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

Declara “LA SCT”: 

1. Que es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas 
para el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así 
como construir y conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las 
entidades federativas, con los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permitan suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

II. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los principios 
de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y 
por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio, a través del Gobernador de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 79 
fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 6o. y 9o. de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y demás disposiciones locales aplicables. 
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3. Que de conformidad con los artículos 82 de la Constitución Política del Estado de Sonora y 11, 14, 22, 
23, 24 Apartado A, fracción X y Apartado B fracción V, 26 Apartado C, fracción II y 29 Apartado C, fracción I 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, este Convenio es también suscrito por los 
Secretarios de Gobierno, de Hacienda, de Infraestructura y Desarrollo Urbano y por el Contralor General del 
Estado. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26, y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 5o. y 25 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 12, último párrafo, 14 y 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006; así como en los artículos 21 y 79 fracción XVI de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora; 2o., 9o., 11, 22, 23, 24 Apartado A, fracción X y Apartado B fracción V, 26 
Apartado C, fracción II y 29 Apartado C, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  
de Sonora y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de  
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
reasignar recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal en materia de Modernización a cuatro carriles de la carretera federal 14, en el tramo entronque San 
Pedro al Puente Río San Miguel, en el Estado de Sonora; transferir a aquélla responsabilidades; la aplicación 
que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 
el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE FEDERAL 
(Millones de pesos) 

Modernización a cuatro carriles de la carretera 
federal 14, en el tramo entronque San Pedro al 
Puente Río San Miguel, en el Estado de Sonora. 

 
50.0 

TOTAL 50.0 
 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en este Convenio, a los anexos que forman parte integrante del mismo, así como a los Lineamientos 
para el Ejercicio Eficaz, Transparente, Agil y Eficiente de los Recursos que transfieren las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal a las Entidades Federativas mediante Convenios de 
Coordinación y Reasignación de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2006, emitidos por la SHCP y la SFP. 

SEGUNDA.- REASIGNACION.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos federales hasta por la cantidad de 
$50’000,000.00 (cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SCT”, de acuerdo 
con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. Dichos recursos, 
conforme a los artículos 12, último párrafo, y 14, fracción IX del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva específica que se establezca por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que ésta última 
determine, informando de ello a “LA SCT”. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” sea 
transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 14 fracción II, y 16 tercer párrafo 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, se deberán observar 
los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos por 
entidad federativa, y que a continuación se exponen: 

- “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 
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- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

- A través de las Secretarías de Hacienda y de la Contraloría General de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de 
distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el 
presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a 
que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula 
primera del mismo, el cual tendrá los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
Modernización a cuatro carriles de la carretera 
federal 14, en el tramo entronque San Pedro 
al Puente Río San Miguel, en el Estado 
de Sonora. 

4.1 kms. 4.1 X 100/ 4.1 kilómetros 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que alude la cláusula 
segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la Modernización a cuatro carriles de la 
carretera federal 14, en el tramo entronque San Pedro al Puente Río San Miguel, en el Estado de Sonora, 
observando lo dispuesto en los artículos 14 y 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2006. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución del 
programa previsto en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un 1.0% por ciento del total de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula 
tercera de este instrumento. 

II. Definir sus prioridades, con el fin de alcanzar tos objetivos que pretende lograr, a través del presente 
Convenio. 

III. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Hacienda, de: administrar los recursos federales 
radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda, por lo 
que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la 
ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública 
local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las 
demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con 
la dependencia ejecutora local. 

IV. Entregar mensualmente a “LA SCT”, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de 
Hacienda. Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Hacienda se compromete a 
mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SCT”, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 tercer párrafo y 16 primer 
párrafo, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 
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V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera  
de este Convenio, en un plazo no mayor a quince días naturales, contados a partir de la formalización de  
este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Llevar a cabo los estudios de factibilidad y proyectos ejecutivos de conformidad con las normas y 
especificaciones vigentes, mismos que serán sancionados previamente por “LA SCT”. 

VIII. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

IX. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

X. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SCT” del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este instrumento. 

XI. Evaluar trimestralmente, en coordinación con “LA SCT” el avance en el cumplimiento de objetivos, 
metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

XII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y permitir a 
éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIII. Presentar a “LA SCT”, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 
último día hábil de febrero de 2007, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, conciliaciones 
bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda, así como el 
nivel de cumplimiento de los objetivos y las metas alcanzadas en el ejercicio 2006. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT”,  
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente Convenio de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 11 tercer párrafo y 16 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2006. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. El resultado de dichas evaluaciones se 
informará con la misma periodicidad a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la SFP, por conducto de la 
Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la SFP, por conducto de la Dirección 
General de Operación Regional y Contraloría Social, sobre los recursos reasignados a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en el marco del presente Convenio, así como del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este instrumento. 

VI. Remitir a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, copia certificada del presente Convenio. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio corresponderá a “LA SCT”, a la SHCP, a 
la SFP, y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la SFP, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 



Viernes 19 de enero de 2007 DIARIO OFICIAL 53 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, 
“LA SCT” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados, a favor de la Secretaría de la Contraloría General para que ésta 
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración 
directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la SFP. La 
ministración de estos recursos se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de 
los mismos. Esto significa que del total de los recursos reasignados, se restará hasta el uno al millar, y la 
diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este documento, o bien se tomen de los 
intereses financieros de la cuenta bancaria mencionada en la cláusula segunda. Para el caso de las obras 
públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 14, fracciones X y XI del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine 
el equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de “LA SCT”, previa opinión de la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y/o recomendación de la SFP, 
por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, y previo informe que se 
realice a la Auditoría Superior de la Federación y de la opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de las Cámara de Diputados, de conformidad con el artículo 11, quinto párrafo, del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, podrá suspender la reasignación 
de recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que los mismos se destinaron a 
fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa 
audiencia a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2006, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 
días naturales. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. Las 
modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Oficial de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2006, con excepción de lo previsto en la fracción XIII de la 
cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Oficial de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad  
con el cuarto párrafo del artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2006. 
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DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado de 
manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por rescisión: 

1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por 
parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la 
Tesorería de la Federación dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT” conforme a lo dispuesto en 
los artículos 68 y 69 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, y 
en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
hará público el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, incluyendo sus avances físicos-financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por su 
parte, a difundir al interior de la misma dicha información. 

DECIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, ”LA SCT” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” señalan como sus 
domicilios los siguientes: 

“LA SCT” “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
Avenida Xola y Avenida Universidad s/n 
Cuerpo “C” primer piso 
Colonia Narvarte 
Delegación Benito Juárez 
C.P. 03028, México, D.F. 

Blvd. Hidalgo Número 35 
Esquina con Calle Comonfort 
Colonia Centenario 
Tercer piso, ala poniente. 
Hermosillo, Sonora 
C.P. 83260 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los doce 
días del mes de septiembre de dos mil seis.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Jorge Fernández 
Varela.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Sonora, Ismael Norzagaray Leal.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora: el Gobernador del Estado de Sonora, Eduardo Bours 
Castelo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Roberto Ruibal Astiazarán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Guillermo Hopkins Gámez.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, 
Humberto Daniel Valdez Ruy Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General, Arnoldo Soto 
Soto.- Rúbrica. 

Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos 2006 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes-Gobierno del Estado de Sonora 

ANEXO 1
   

TRAMO METAS INVERSION 
 KM (Miles de Pesos) 

   
   
   
MODERNIZACION A CUATRO CARRILES DE LA CARRETERA 
FEDERAL 14, EN EL TRAMO ENTRONQUE SAN PEDRO AL PUENTE 
RIO SAN MIGUEL 

4.1 50’000,000.00 

   
   
   

TOTAL: 4.1 50’000,000.00 
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Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes - Gobierno del Estado de Sonora 2006 

Calendarización de Recursos 
(Miles de Pesos) 

  ANEXO 2
   

CONCEPTO 2006 TOTAL 
 DICIEMBRE  

   
   
MODERNIZACION A CUATRO CARRILES DE LA 
CARRETERA FEDERAL 14, EN EL TRAMO ENTRONQUE 
SAN PEDRO AL PUENTE RIO SAN MIGUEL 

50’000,000.00 50’000,000.00 

   
   

__________________________ 

 

 

CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y el Estado de Sonora, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de 
terminación de la modernización de la carretera Santa Ana-Altar, en dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A LA QUE 
EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, PEDRO CERISOLA Y WEBER, 
ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, JORGE FERNANDEZ VARELA Y POR EL DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO SCT SONORA, ISMAEL NORZAGARAY LEAL Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EDUARDO BOURS CASTELO, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LOS CC. ENRIQUE PALAFOX PAZ, SECRETARIO DE GOBIERNO POR 
MINISTERIO DE LEY; GUILLERMO HOPKINS GAMEZ, SECRETARIO DE HACIENDA; HUMBERTO DANIEL VALDEZ 
RUY SANCHEZ, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGIA Y ARNOLDO SOTO SOTO, 
SECRETARIO DE LA CONTRALORIA GENERAL, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el contribuir al logro de los objetivos 

de comunicaciones y transportes. 
II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, dispone en el 

artículo 16, segundo párrafo, que las dependencias y entidades que requieran suscribir convenios de 
coordinación y reasignación, deberán apegarse al convenio modelo emitido por las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización presupuestaria de  
la SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el antecedente anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen los recursos 
presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia coordinadora de sector con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) "B” de la SHCP mediante oficio 
No. 312.A.-001845 de fecha 22 de diciembre de 2005, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para 
que “LA SCT” reasigne recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 
Declara “LA SCT”: 
1. Que es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 
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2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas 
para el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así 
como construir y conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las 
entidades federativas, con los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permitan suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

II. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los principios 
de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y 
por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio, a través del Gobernador de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 79 
fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 6o. y 9o. de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 82 de la Constitución Política del Estado de Sonora y 11, 14, 22, 
23, 24 Apartado A, fracción X y Apartado B fracción V, 26 Apartado C, fracción II y 29 Apartado C, fracción I 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, este Convenio es también suscrito por los 
Secretarios de Gobierno, de Hacienda, de Infraestructura Urbana y Ecología y por el Contralor General  
del Estado. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26, y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 5o. y 25 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 12, último párrafo, 14 y 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006; así como en los artículos 21 y 79 fracción XVI de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora; 2o., 9o., 11, 14, 22, 23, 24 Apartado A, fracción X y Apartado B fracción V, 26 
Apartado C, fracción II y 29 Apartado C, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  
de Sonora y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de  
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
reasignar recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal en materia de terminación de la modernización de la carretera Santa Ana-Altar en el Estado de 
Sonora; transferir a aquélla responsabilidades; la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos 
que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE FEDERAL 
(Millones de pesos) 

Terminación de la modernización de la carretera 
Santa Ana-Altar en el Estado de Sonora. 52.0 

TOTAL 52.0 
 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en este Convenio, a los anexos que forman parte integrante del mismo, así como a los Lineamientos 
para el Ejercicio Eficaz, Transparente, Agil y Eficiente de los Recursos que transfieren las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal a las Entidades Federativas mediante Convenios de 
Coordinación y Reasignación de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2006, emitidos por la SHCP y la SFP. 
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SEGUNDA.- REASIGNACION.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos federales hasta por la cantidad de 
$52’000,000.00 (cincuenta y dos millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SCT”, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. Dichos 
recursos, conforme a los artículos 12, último párrafo, y 14, fracción IX del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva específica que se establezca por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que esta última determine, informando de ello a “LA SCT”. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” sea 
transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 14 fracción II, y 16 tercer párrafo 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, se deberán observar 
los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos por 
entidad federativa, y que a continuación se exponen: 

- “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

- A través de las Secretarías de Hacienda y de la Contraloría General de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de 
distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el 
presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a 
que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula 
primera del mismo, el cual tendrá los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
Terminación de la modernización de la carretera 
Santa Ana-Altar en el Estado de Sonora. 19 km 19 X 100/19 kilómetros 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que alude la cláusula 
segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la Terminación de la modernización de la 
carretera Santa Ana-Altar en el Estado de Sonora, observando lo dispuesto en los artículos 14 y 16 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución del 
programa previsto en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un 1.0% por ciento del total de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula 
tercera de este instrumento. 

II. Definir sus prioridades, con el fin de alcanzar los objetivos que pretende lograr, a través del  
presente Convenio. 

III. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Hacienda, de: administrar los recursos federales 
radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda, por lo 
que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la 
ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
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erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública 
local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las 
demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con 
la dependencia ejecutora local. 

IV. Entregar mensualmente a “LA SCT”, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de 
Hacienda. Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Hacienda se compromete a 
mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SCT”, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 tercer párrafo y 16 primer 
párrafo, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera  
de este Convenio, en un plazo no mayor a quince días naturales, contados a partir de la formalización de  
este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Llevar a cabo los estudios de factibilidad y proyectos ejecutivos de conformidad con las normas y 
especificaciones vigentes, mismos que serán sancionados previamente por “LA SCT” 

VIII. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

IX. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

X. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SCT” del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este instrumento. 

XI. Evaluar trimestralmente, en coordinación con “LA SCT” el avance en el cumplimiento de objetivos, 
metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

XII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y permitir a 
éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIII. Presentar a “LA SCT”, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 
último día hábil de febrero de 2007, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, conciliaciones 
bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda, así como el 
nivel de cumplimiento de los objetivos y las metas alcanzadas en el ejercicio 2006. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT”,  
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente Convenio de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 11 tercer párrafo y 16 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2006. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. El resultado de dichas evaluaciones se 
informará con la misma periodicidad a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la SFP, por conducto de la 
Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social. 
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V. Informar trimestralmente a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la SFP, por conducto de la Dirección 
General de Operación Regional y Contraloría Social, sobre los recursos reasignados a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en el marco del presente Convenio, así como del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este instrumento. 

VI. Remitir a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, copia certificada del presente Convenio. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio corresponderá a “LA SCT”, a la SHCP, a 
la SFP, y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la SFP, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, 
“LA SCT” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados, a favor de la Secretaría de la Contraloría General para que ésta 
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración 
directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la SFP. La 
ministración de estos recursos se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de 
los mismos. Esto significa que del total de los recursos reasignados, se restará hasta el uno al millar, y la 
diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este documento, o bien se tomen de los 
intereses financieros de la cuenta bancaria mencionada en la cláusula segunda. Para el caso de las obras 
públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 14, fracciones X y XI del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine 
el equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de “LA SCT”, previa opinión de la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y/o recomendación de la SFP, 
por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, y previo informe que se 
realice a la Auditoría Superior de la Federación y de la opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de las Cámara de Diputados, de conformidad con el artículo 11, quinto párrafo, del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, podrá suspender la reasignación 
de recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que los mismos se destinaron a 
fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa 
audiencia a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2006, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 
días naturales. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. Las 
modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Oficial de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2006, con excepción de lo previsto en la fracción XIII de la 
cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Oficial  
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad 
con el cuarto párrafo del artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2006. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado de 
manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II.  Por acuerdo de las partes. 

III.  Por rescisión: 

IV.  Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por parte 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

V.  Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

VI.  Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT” conforme a lo dispuesto en 
los artículos 68 y 69 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, y 
en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
hará público el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, incluyendo sus avances físicos-financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por su 
parte, a difundir al interior de la misma dicha información. 

DECIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, “LA SCT” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” señalan como sus 
domicilios los siguientes: 

“LA SCT” “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
Avenida Xola y Avenida Universidad s/n 
Cuerpo “C” primer piso 
Colonia Narvarte 
Delegación Benito Juárez 
C.P. 03028, México, D.F. 

Dr. Paliza y Comonfort. 
Palacio de Gobierno 
Colonia Centenario 
Hermosillo, Sonora 
C.P. 83260 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los once 
días del mes de agosto de dos mil seis.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Jorge Fernández 
Varela.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Sonora, Ismael Norzagaray Leal.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora: el Gobernador del Estado de Sonora, Eduardo Bours 
Castelo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno por Ministerio de Ley, Enrique Palafox Paz.- Rúbrica.-  
El Secretario de Hacienda, Guillermo Hopkins Gámez.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura Urbana y 
Ecología, Humberto Daniel Valdez Ruy Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General, 
Arnoldo Soto Soto.- Rúbrica. 
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Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes-Gobierno del Estado de Sonora 
ANEXO 1

   

TRAMO METAS INVERSION 
 KM (Miles de Pesos)

   

   
   
TERMINACION DE LA MODERNIZACION DE LA CARRETERA SANTA ANA-ALTAR 19.0 52’000,000.00 
   
   

   

TOTAL: 19.00 52’000,000.00 

   
 

Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes-Gobierno del Estado de Sonora 

Calendarización de Recursos 

(Miles de Pesos) 

  ANEXO 2
   

CONCEPTO 2006 TOTAL 

 DICIEMBRE  

   

   
TERMINACION DE LA MODERNIZACION DE LA 
CARRETERA SANTA ANA-ALTAR 

52’000,000.00 52’000,000.00 

   
   

__________________________ 

 

 

CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y el Estado de Baja California, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de 
modernización de la carretera Tijuana-Rosarito, en dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, PEDRO CERISOLA Y WEBER, 
ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, JORGE FERNANDEZ VARELA Y EL DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA, HECTOR JOSE GOMEZ RODRIGUEZ Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA 
LA “ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO POR EUGENIO ELORDUY WALTHER, EN SU CARACTER DE 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LOS CC. BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO; ARMANDO ARTEAGA KING, SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS; ARTURO 
ESPINOZA JARAMILLO, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO; Y CARLOS ALBERTO 
CERDA ARIZMENDI, DIRECTOR DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el contribuir al logro de los 
objetivos de comunicaciones y transportes. 

II El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, dispone en el 
segundo párrafo del artículo 16, que las Dependencias o Entidades que requieran suscribir 
Convenios de Coordinación y Reasignación, deberán apegarse al Convenio modelo emitido por las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP), así como obtener 
la autorización presupuestaria de la SHCP. 

III Asimismo, el Decreto invocado dispone que los Convenios a que se refiere el antecedente anterior 
los celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen 
los recursos presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva Dependencia 
Coordinadora de Sector con los Gobiernos de las Entidades Federativas. 

IV La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP mediante oficio 
número 312.A.-01845 de fecha 22 de diciembre de 2005 emitió su dictamen de suficiencia 
presupuestaria para que “LA SCT” reasigne recursos a la “ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su 
presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SCT”: 

1.- Que es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2.- Que tiene entre otras facultades las de formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo 
del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y conservar 
caminos y puentes, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con los municipios 
y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

3.- Que su Titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permitan suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

II.- Declara la “ENTIDAD FEDERATIVA”: 

1.- Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los principios 
de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Baja California y por la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California. 

2.- Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 40 y 49 
de la Constitución Política del Estado de Baja California y 2o. y 6o. de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California y demás disposiciones locales aplicables. 

3.- Que de conformidad con los artículos 17, 19, 24, 25 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California, este Convenio es también suscrito por los Secretarios General de 
Gobierno, de Planeación y Finanzas, de Infraestructura y Desarrollo Urbano, y por el Director de Control 
y Evaluación Gubernamental. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 5o. y 25 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 14, 16 y Quinto Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006; así como en los artículos 1, 4, 40, 49, 50 y 52 de la Constitución Política del Estado de 
Baja California y los artículos 2o., 6o., 7o., 17, 19, 24, 25 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Baja California, y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
reasignar recursos federales a la “ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal en materia de modernización de la carretera Tijuana-Rosarito en el Estado de Baja California, 
transferir a aquélla responsabilidades; la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre 
el particular asumen la “ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación 
y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

Programa Importe Federal 
(millones de pesos) 

 
Modernización de la carretera Tijuana-Rosarito en el Estado 
de Baja California  

30.0 mdp 
 

 
Total 

30.0 mdp 

 
El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el anexo 1, el cual forma 

parte integrante del presente instrumento. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 

previsto en este convenio, a los anexos que forman parte integrante del mismo, así como a los Lineamientos 
para el Ejercicio Transparente, Agil y Eficiente de los Recursos que transfieren las Dependencias o Entidades 
de la Administración Pública Federal a las Entidades Federativas mediante Convenios de Coordinación 
y Reasignación de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2005, emitidos por la SHCP y la SFP. 

SEGUNDA.- REASIGNACION.- Para la realización de las acciones objeto del presente convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” recursos federales hasta por la cantidad de 
$30’000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SCT”, de acuerdo 
con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el anexo 2 de este Convenio. Con estos recursos 
quedará concluida la participación de “LA SCT” en la obra objeto del presente Convenio. Dichos recursos, 
conforme a la fracción IX del artículo 14, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006, se radicarán a la cuenta bancaria específica que se establezca por la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que esta última 
determine, informando de ello a “LA SCT”. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este convenio no pierden su carácter federal. 
Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a la “ENTIDAD FEDERATIVA” sea 

transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 14 fracción II, y 16 tercer párrafo 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, se deberán observar 
los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos por 
entidad federativa, y que a continuación se exponen: 

- La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

- A través de la Secretaría de Planeación y Finanzas y de la Dirección de Control y Evaluación 
Gubernamental de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas 
de control en materia de distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, 
establecidas a nivel local y en el presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a 
que se refiere la cláusula segunda del presente convenio se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula 
primera del mismo, el cual tendrá los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

Objetivo Metas 
(km) 

Indicadores 
(Modernizar No. de Km. x 100/No. de Km. 

Programados) 
Modernización de la carretera Tijuana-
Rosarito en el Estado de Baja California  

 
2.0 km 

 
2.0 x100/ 2.0 km 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que alude la cláusula 
segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la modernización de la carretera 
Tijuana-Rosarito, en el Estado de Baja California; observando lo dispuesto en los artículos 14 y 16 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución del 
programa previsto en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un 3.0% por ciento del total de los recursos 
reasignados por la "SCT". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”.- LA “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I.- Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa 
establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores previstos en la 
cláusula tercera de este Instrumento. 

II.- Definir sus prioridades, con el fin de alcanzar los objetivos que pretende lograr, a través del 
presente Convenio. 

III.- Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas, de: Administrar los recursos 
federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente 
para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública 
Local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las 
demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con 
la dependencia ejecutora local. 

IV.- Entregar mensualmente a “LA SCT”, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia 
Secretaría de Planeación y Finanzas. Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas se compromete a mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original 
del gasto, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SCT”, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 11 tercer párrafo y 16 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2006. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

V.- Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI.- Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Llevar a cabo los estudios de factibilidad y proyectos ejecutivos de conformidad con las normas 
y especificaciones vigentes, mismos que serán sancionados previamente por “LA SCT”. 

VIII.- Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

IX.- Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

X.- Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SCT” del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este instrumento. 
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XI.- Evaluar trimestralmente, en coordinación con “LA SCT” el avance en el cumplimiento de objetivos, 
metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

XII.- Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y permitir a 
éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIII.- Presentar a “LA SCT”, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPYP “B”, y directamente 
a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 
último día hábil de febrero de 2007, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, conciliaciones 
bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda, así como el 
nivel de cumplimiento de los objetivos y las metas alcanzadas en el ejercicio 2006. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT”, 
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente Convenio de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 11 tercer párrafo y 16 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2006. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la “ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. El resultado de dichas evaluaciones se 
informará con la misma periodicidad a la SHCP, a través de la DGPYP “B”” y a la SFP, por conducto de la 
Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP, a través de la DGPYP “B” y a la SFP, por conducto de la Dirección 
General de Operación Regional y Contraloría Social, sobre los recursos reasignados a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en el marco del presente Convenio, así como del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este instrumento. 

VI. Remitir a la SHCP, a través de la DGPYP “B”, copia certificada del presente convenio. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica 
y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio corresponderá a “LA SCT”, a la SHCP, a 
la SFP, y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la SFP, realice el órgano de control de la “ENTIDAD FEDERATIVA” 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente convenio, 
“LA SCT” y la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la “ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal para que ésta 
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración 
directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la SFP. 
La administración de estos recursos se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio 
de los mismos. Esto significa que del total de los recursos reasignados, se restará hasta el uno al millar, y la 
diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este documento, o bien se tomen de los 
intereses financieros de la cuenta bancaria mencionada en la cláusula segunda. Para el caso de las obras 
públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 
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Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 14 fracciones X y XI del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, las partes convienen que la “ENTIDAD FEDERATIVA” destine el 
equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de “LA SCT”, previa opinión de la SHCP, a través de la DGPYP “B”, y/o recomendación de la SFP, 
por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, podrá suspender la 
reasignación de recursos federales a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que los mismos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del artículo 44 de la Ley 
de Planeación. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2006, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 
días naturales. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. Las 
modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
de la “ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente convenio conocerá 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2006, con excepción de lo previsto en la fracción XIII de la 
cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de 
la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con 
el cuarto párrafo del artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2006. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado de 
manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por rescisión: 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT” conforme a lo dispuesto en el 
artículo 69 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2006, y en los 
artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, harán 
público el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, 
incluyendo sus avances físico-financieros. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete por su parte a 
difundir al interior de la misma dicha información. 
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DECIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, “LA SCT” y la “ENTIDAD FEDERATIVA” señalan como sus 
domicilios los siguientes: 

“LA SCT” 
Av. Xola y Av. Universidad s/n 
Cuerpo “C” primer piso 
Col. Narvarte. 
Delegación Benito Juárez 
C.P. 03028, México, D.F. 

LA “ENTIDAD FEDERATIVA” 
Edificio Poder Ejecutivo 3o. piso 
Calzada Independencia número 994 
Centro Cívico y Comercial Mexicali 
C.P. 21000, Mexicali, Baja California 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman a los 
veinticinco días del mes de agosto de dos mil seis.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones 
y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Jorge Fernández 
Varela.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Baja California, Héctor José Gómez Rodríguez.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Baja California, Eugenio Elorduy Walther.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Bernardo Martínez Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Armando Arteaga King.- 
Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, Arturo Espinoza Jaramillo.- Rúbrica.- 
El Director de Control y Evaluación Gubernamental, Carlos Alberto Cerda Arizmendi.- Rúbrica. 

 

Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes-Gobierno del Estado de Baja California 

   ANEXO 1
   

TRAMO METAS INVERSION 
  (Millones de Pesos) 

   

 2.0 kms 30.0
MODERNIZACION DE LA CARRETERA TIJUANA-
ROSARITO, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

  

   
   
   

TOTAL:  30,0
   
   

 

Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes-Gobierno del Estado de Baja California 

Calendarización de Recursos 
(millones de pesos) 

ANEXO 2
 

 
CONCEPTO 2006 TOTAL 

 DICIEMBRE  
   

   
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 30.0 30.0 
   
MODERNIZACION DE LA CARRETERA 
TIJUANA-ROSARITO, EN EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA. 

  

   
 

__________________________________ 
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CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y el Estado de Baja California, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de 
modernización de la carretera Tecate-Tijuana, en dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, PEDRO CERISOLA Y WEBER, 
ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, JORGE FERNANDEZ VARELA Y EL DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA, HECTOR JOSE GOMEZ RODRIGUEZ Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA 
LA “ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO POR EUGENIO ELORDUY WALTHER, EN SU CARACTER DE 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LOS CC. BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO; ARMANDO ARTEAGA KING, SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS; ARTURO 
ESPINOZA JARAMILLO, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO; Y CARLOS ALBERTO 
CERDA ARIZMENDI, DIRECTOR DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el contribuir al logro de los 
objetivos de comunicaciones y transportes. 

II El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, dispone en el 
artículo 16, segundo párrafo, que las Dependencias o Entidades que requieran suscribir Convenios 
de Coordinación y Reasignación, deberán apegarse al Convenio modelo emitido por las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP), así como obtener la 
autorización presupuestaria de la SHCP. 

III Asimismo, el Decreto invocado dispone que los Convenios a que se refiere el antecedente anterior 
los celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen 
los recursos presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva Dependencia 
Coordinadora de Sector con los Gobiernos de las Entidades Federativas. 

IV La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP mediante oficio 
número 312.A.-001845 de fecha 22 de diciembre, 2005 emitió su dictamen de suficiencia 
presupuestaria para que “LA SCT” reasigne recursos a la “ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su 
presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SCT”: 
1.- Que es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los Artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2.- Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir 
y conservar caminos y puentes, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con los 
municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3.- Que su Titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permitan suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

II.- Declara la “ENTIDAD FEDERATIVA”: 
1.- Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los principios 
de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Baja California y por la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California. 

2.- Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 40 y 49 
de la Constitución Política del Estado de Baja California y 2o. y 6o. de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California y demás disposiciones locales aplicables. 
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3.- Que de conformidad con los artículos 17, 19, 24, 25 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California, este Convenio es también suscrito por los Secretarios General de 
Gobierno, de Planeación y Finanzas, de Infraestructura y Desarrollo Urbano, y por el Director de Control 
y Evaluación Gubernamental. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 5o. y 25 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 12, último párrafo, 14 y 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006; así como en los artículos 1, 4, 40, 49, 50 y 52 de la Constitución Política del Estado de 
Baja California y los artículos 2o., 6o., 7o., 17, 19, 24, 25 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Baja California, y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
reasignar recursos federales a la “ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal en materia de continuación de la modernización de la carretera Tecate-Tijuana en el Estado de Baja 
California, transferir a aquélla responsabilidades; la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos 
que sobre el particular asumen la “ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

Programa Importe Federal 
(millones de pesos) 

 
Continuación de la modernización de la carretera Tecate-
Tijuana, en el Estado de Baja California. 
 

 
30.0 mdp 

 

Total 30.0 mdp 
 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el anexo 1, el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en este Convenio, a los anexos que forman parte integrante del mismo, así como a los Lineamientos 
para el Ejercicio Eficaz, Transparente, Agil y Eficiente de los Recursos que transfieren las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal a las Entidades Federativas mediante Convenios de 
Coordinación y Reasignación de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2005, emitidos por la SHCP y la SFP. 

SEGUNDA.- REASIGNACION.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” recursos federales hasta por la cantidad de 
$30’000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SCT”, de acuerdo 
con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el anexo 2 de este Convenio. Con estos recursos 
quedará concluida la participación de “LA SCT” en la obra objeto del presente Convenio. Dichos recursos, 
conforme a los artículos 12, último párrafo, y 14, fracción IX del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas de 
la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva específica que se establezca por la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que esta última determine, informando de ello a “LA SCT”. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a la “ENTIDAD FEDERATIVA” sea 
transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 14 fracción II, y 16 tercer párrafo 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, se deberán observar 
los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos por 
entidad federativa, y que a continuación se exponen: 
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-  “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

- A través de la Secretaría de Planeación y Finanzas y de la Dirección de Control y Evaluación 
Gubernamental de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas 
de control en materia de distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, 
establecidas a nivel local y en el presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a 
que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula 
primera del mismo, el cual tendrá los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

Objetivo Metas 
(km) 

Indicadores 
(Modernizar No. de Km. x 100/No. de Km. 

Programados) 
 
Continuación de la modernización de la 
carretera Tecate-Tijuana, en el Estado de 
Baja California. 
 

 
2.5 km 

 
2.5 x100/ 2.5 km 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que alude la cláusula 
segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para la continuación de la modernización de la 
carretera Tecate-Tijuana, en el Estado de Baja California; observando lo dispuesto en los artículos 14 y 16 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución del 
programa previsto en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un 3.0% por ciento del total de los recursos 
reasignados. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”.- LA “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I.- Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa 
establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores previstos en la 
cláusula tercera de este Instrumento. 

II.- Definir sus prioridades, con el fin de alcanzar los objetivos que pretende lograr, a través del 
presente Convenio. 

III.- Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas, de: Administrar los recursos 
federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente 
para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública 
Local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las 
demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con 
la dependencia ejecutora local. 

IV.- Entregar mensualmente a “LA SCT”, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia 
Secretaría de Planeación y Finanzas. Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas se compromete a mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original 
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del gasto, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SCT”, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 11, tercer párrafo y 16 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2006. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este convenio, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

V.- Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI.- Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Llevar a cabo los estudios de factibilidad y proyectos ejecutivos de conformidad con las normas 
y especificaciones vigentes, mismos que serán sancionados previamente por “LA SCT”. 

VIII.- Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

IX.- Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

X.- Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SCT” del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este instrumento. 

XI.- Evaluar trimestralmente, en coordinación con “LA SCT” el avance en el cumplimiento de objetivos, 
metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

XII.- Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y permitir a 
éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIII.- Presentar a “LA SCT”, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPYP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 
último día hábil de febrero de 2007, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, conciliaciones 
bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda, así como el 
nivel de cumplimiento de los objetivos y las metas alcanzadas en el ejercicio 2006. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT”, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente convenio de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 11, tercer párrafo y 16 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la “ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. El resultado de dichas evaluaciones se 
informará con la misma periodicidad a la SHCP, a través de la DGPYP “B”” y a la SFP, por conducto de la 
Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP, a través de la DGPYP “B” y a la SFP, por conducto de la Dirección 
General de Operación Regional y Contraloría Social, sobre los recursos reasignados a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en el marco del presente Convenio, así como del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este instrumento. 

VI. Remitir a la SHCP, a través de la DGPYP “B”, copia certificada del presente convenio. 
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OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica 
y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio corresponderá a “LA SCT”, a la SHCP, a 
la SFP, y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la SFP, realice el órgano de control de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, 
“LA SCT” y la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la “ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal para que ésta 
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración 
directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la SFP. 
La administración de estos recursos se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio 
de los mismos. Esto significa que del total de los recursos reasignados, se restará hasta el uno al millar, y la 
diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este documento, o bien se tomen de los 
intereses financieros de la cuenta bancaria mencionada en la cláusula segunda. Para el caso de las obras 
públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 14 fracciones X y XI del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, las partes convienen que la “ENTIDAD FEDERATIVA” destine el 
equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de “LA SCT”, previa opinión de la SHCP, a través de la DGPYP “B”, y/o recomendación de la SFP, 
por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, y previo informe que se 
realice a la Auditoría Superior de la Federación y de la opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados, de conformidad con el artículo 11, quinto párrafo, del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, podrá suspender la reasignación 
de recursos federales a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que los mismos se destinaron a 
fines distintos a los previstos en este convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa 
audiencia a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la cláusula 
segunda de este convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2006, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 
días naturales. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. 
Las modificaciones al convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial de la “ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 
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DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente convenio conocerá 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2006, con excepción de lo previsto en la fracción XIII de la 
cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de 
la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con 
el cuarto párrafo del artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2006. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado de 
manera anticipada el presente convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por rescisión: 

1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente convenio por 
parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuyo caso, los recursos deberán reintegrarse a la 
Tesorería de la Federación dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT” conforme a lo dispuesto en el 
artículo 69 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2006, y en los 
artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, harán 
público los programas financiados con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, incluyendo sus avances físico-financieros. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete por su 
parte a difundir al interior de la misma dicha información. 

DECIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, “LA SCT” y la “ENTIDAD FEDERATIVA” señalan como sus 
domicilios los siguientes: 

“LA SCT” 
Av. Xola y Av. Universidad s/n 
Cuerpo “C” primer piso 
Col. Narvarte 
Delegación Benito Juárez 
C.P. 03028, México, D.F. 

LA “ENTIDAD FEDERATIVA” 
Edificio Poder Ejecutivo 3o. piso 
Calzada Independencia número 994 
Centro Cívico y Comercial Mexicali 
C.P. 21000, Mexicali, Baja California 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 
veintinueve días del mes de agosto de dos mil seis.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, 
Jorge Fernández Varela.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Baja California, Héctor José Gómez 
Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Baja California, Eugenio Elorduy Walther.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Bernardo Martínez Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Armando Arteaga 
King.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, Arturo Espinoza Jaramillo.- Rúbrica.- 
El Director de Control y Evaluación Gubernamental, Carlos Alberto Cerda Arizmendi.- Rúbrica. 
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Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos 2006 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes-Gobierno del Estado de Baja California 

ANEXO 1
TRAMO METAS INVERSION 

  (Millones de Pesos) 
   

Continuación de la modernización de la carretera 
Tecate-Tijuana  

2.5 30.0 

   
   
   
   
   

TOTAL: 2.5 30.0 
   

 

Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes-Gobierno del Estado de Baja California 

Calendarización de Recursos 2006 
(millones de pesos) 

    ANEXO 2
     

CONCEPTO 2006 TOTAL 
 OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE  

     

     
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 10.0 10.0 10.0 30.0 
Continuación de la modernización 
de la carretera Tecate-Tijuana  

    

     
___________________________ 

 

 

CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y el Estado de Baja California, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de 
modernización de la carretera Mexicali-San Felipe, en dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, PEDRO CERISOLA Y WEBER, 
ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, JORGE FERNANDEZ VARELA Y EL DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA, HECTOR JOSE GOMEZ RODRIGUEZ Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA 
LA “ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO POR EUGENIO ELORDUY WALTHER, EN SU CARACTER DE 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LOS CC. BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO; ARMANDO ARTEAGA KING, SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS; ARTURO 
ESPINOZA JARAMILLO, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO; Y CARLOS ALBERTO 
CERDA ARIZMENDI, DIRECTOR DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el contribuir al logro de los 
objetivos de comunicaciones y transportes. 
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II El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, dispone en el 
artículo 16, segundo párrafo, que las Dependencias o Entidades que requieran suscribir Convenios 
de Coordinación y Reasignación, deberán apegarse al Convenio modelo emitido por las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP), así como obtener la 
autorización presupuestaria de la SHCP. 

III Asimismo, el Decreto invocado dispone que los Convenios a que se refiere el antecedente anterior 
los celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen 
los recursos presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva Dependencia 
Coordinadora de Sector con los Gobiernos de las Entidades Federativas. 

IV La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP mediante oficio 
número 312.A.-001845 de fecha 22 de diciembre de 2005 emitió su dictamen de suficiencia 
presupuestaria para que “LA SCT” reasigne recursos a la “ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su 
presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SCT”: 

1.- Que es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2.- Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir 
y conservar caminos y puentes, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con los 
municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3.- Que su Titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permitan suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

II.- Declara la “ENTIDAD FEDERATIVA”: 

1.- Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los principios 
de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Baja California y por la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California. 

2.- Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 40 y 49 
de la Constitución Política del Estado de Baja California y 2o. y 6o. de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California y demás disposiciones locales aplicables. 

3.- Que de conformidad con los artículos 17, 19, 24, 25 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California, este Convenio es también suscrito por los Secretarios General de 
Gobierno, de Planeación y Finanzas, de Infraestructura y Desarrollo Urbano, y por el Director de Control 
y Evaluación Gubernamental. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26, y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 5o. y 25 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 12, último párrafo, 14 y 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006; así como en los artículos 1, 4, 40, 49, 50 y 52 de la Constitución Política del Estado de 
Baja California y los artículos 2o., 6o., 7o., 17, 19, 24, 25 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Baja California, y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
reasignar recursos federales a la “ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal en materia de modernización de la carretera Mexicali-San Felipe en el Estado de Baja California, 
transferir a aquélla responsabilidades; la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre 
el particular asumen la “ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación 
y control de su ejercicio. 
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Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
convenio, se aplicarán a los programas y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

Programa Importe Federal 
(millones de pesos) 

 
Modernización de la carretera Mexicali-San Felipe 
 

 
50.0 mdp 

Total 50.0 mdp 
 

Los programas a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el anexo 1, el cual 
forma parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en este Convenio, a los anexos que forman parte integrante del mismo, así como a los Lineamientos 
para el Ejercicio Eficaz, Transparente, Agil y Eficiente de los Recursos que transfieren las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal a las Entidades Federativas mediante Convenios de 
Coordinación y Reasignación de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2005, emitidos por la SHCP y la SFP. 

SEGUNDA.- REASIGNACION.- Para la realización de las acciones objeto del presente convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” recursos federales hasta por la cantidad de 
$50’000,000.00 (cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SCT”, de acuerdo 
con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el anexo 2 de este convenio. Con estos recursos 
quedará concluida la participación de “LA SCT” en la obra objeto del presente convenio. Dichos recursos, 
conforme a los artículos 12, último párrafo, y 14, fracción IX del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas de 
la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva específica que se establezca por la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que esta última determine, informando de ello a “LA SCT”. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a la “ENTIDAD FEDERATIVA” sea 
transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 14 fracción II, y 16 tercer párrafo 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, se deberán observar 
los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos por 
entidad federativa, y que a continuación se exponen: 

- “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

- A través de la Secretaría de Planeación y Finanzas y de la Dirección de Control y Evaluación 
Gubernamental de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas 
de control en materia de distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, 
establecidas a nivel local y en el presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a 
que se refiere la cláusula segunda del presente convenio se aplicarán a los programas a que se refiere la 
cláusula primera del mismo, el cual tendrá los objetivos, metas e indicadores que a continuación se 
mencionan: 

Objetivo Metas 
(km) 

Indicadores 
(Modernizar No. de Km. x 100/No. de Km. 

Programados) 
 
Modernización de la carretera Mexicali-
San Felipe 
 

 
8.0 km 

 
8.0 x100/ 8.0 km 

 
CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que alude la cláusula 

segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para la modernización de la carretera 
Mexicali-San Felipe en el Estado de Baja California; observando lo dispuesto en los artículos 14 y 16 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 
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Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución de 
los programas previstos en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un 3.0% por ciento del total de los 
recursos reasignados. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”.- LA “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I.- Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los programas 
establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores previstos en 
la cláusula tercera de este Instrumento. 

II.- Definir sus prioridades, con el fin de alcanzar los objetivos que pretende lograr, a través del 
presente Convenio. 

III.- Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas, de: Administrar los recursos 
federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente 
para la ejecución de los programas previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de 
las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda 
Pública Local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la dependencia ejecutora local. 

IV.- Entregar mensualmente a “LA SCT”, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia 
Secretaría de Planeación y Finanzas. Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas se compromete a mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original 
del gasto, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SCT”, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 11, tercer párrafo y 16 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2006. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

V.- Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas a que hace referencia la cláusula primera 
de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI.- Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Llevar a cabo los estudios de factibilidad y proyectos ejecutivos de conformidad con las normas 
y especificaciones vigentes, mismos que serán sancionados previamente por “LA SCT”. 

VIII.- Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
para la realización de los programas previstos en este instrumento. 

IX.- Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de 
los programas previstos en este instrumento. 

X.- Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SCT” del 
avance programático presupuestario y físico financiero de los programas previstos en este instrumento. 

XI.- Evaluar trimestralmente, en coordinación con “LA SCT” el avance en el cumplimiento de objetivos, 
metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 
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XII.- Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y permitir a 
éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIII.- Presentar a “LA SCT”, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPYP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 
último día hábil de febrero de 2007, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, conciliaciones 
bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda, así como el 
nivel de cumplimiento de los objetivos y las metas alcanzadas en el ejercicio 2006. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT”, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente Convenio de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 11, tercer párrafo y 16 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la “ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. El resultado de dichas evaluaciones se 
informará con la misma periodicidad a la SHCP, a través de la DGPYP “B”” y a la SFP, por conducto de la 
Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP, a través de la DGPYP “B” y a la SFP, por conducto de la Dirección 
General de Operación Regional y Contraloría Social, sobre los recursos reasignados a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en el marco del presente Convenio, así como del avance programático presupuestario y físico 
financiero de los programas previstos en este instrumento. 

VI. Remitir a la SHCP, a través de la DGPYP “B”, copia certificada del presente Convenio. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio corresponderá a “LA SCT”, a la SHCP, a 
la SFP, y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la SFP, realice el órgano de control de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, 
“LA SCT” y la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la “ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados, a favor de la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental 
para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La administración de estos recursos se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de los recursos reasignados, se restará hasta el uno al 
millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este documento, o bien se 
tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria mencionada en la cláusula segunda. Para el caso de 
las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal 
de Derechos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 
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En los términos establecidos en el artículo 14 fracciones X y XI del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, las partes convienen que la “ENTIDAD FEDERATIVA” destine el 
equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de “LA SCT”, previa opinión de la SHCP, a través de la DGPYP “B”, y/o recomendación de la SFP, 
por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, y previo informe que se 
realice a la Auditoría Superior de la Federación y de la opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados, de conformidad con el artículo 11, quinto párrafo, del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, podrá suspender la reasignación 
de recursos federales a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que los mismos se destinaron a 
fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa 
audiencia a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2006, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 
días naturales. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. 
Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial de la “ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los programas previstos en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2006, con excepción de lo previsto en la fracción XIII de la 
cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de 
la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con 
el cuarto párrafo del artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2006. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado de 
manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por rescisión: 

1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por 
parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuyo caso, los recursos deberán reintegrarse a la 
Tesorería de la Federación dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT” conforme a lo dispuesto en 
los artículos 68 y 69 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2006, 
y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, harán público los programas financiados con los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, incluyendo sus avances físico-financieros. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete por su parte a difundir al interior de la misma dicha información. 
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DECIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, “LA SCT” y la “ENTIDAD FEDERATIVA” señalan como sus 
domicilios los siguientes: 

“LA SCT” 
Av. Xola y Av. Universidad s/n 
Cuerpo “C” primer piso 
Col. Narvarte. 
Delegación Benito Juárez 
C.P. 03028, México, D.F. 

LA “ENTIDAD FEDERATIVA” 
Edificio Poder Ejecutivo 3o. piso 
Calzada Independencia número 994 
Centro Cívico y Comercial Mexicali 
C.P. 21000, Mexicali, Baja California 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman a los cuatro 
días del mes de julio de dos mil seis.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Jorge Fernández 
Varela.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Baja California, Héctor José Gómez Rodríguez.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Baja California, Eugenio Elorduy Walther.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Bernardo Martínez Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Armando Arteaga King.- 
Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, Arturo Espinoza Jaramillo.- Rúbrica.-  
El Director de Control y Evaluación Gubernamental, Carlos Alberto Cerda Arizmendi.- Rúbrica. 

 

Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes-Gobierno del Estado de Baja California 

ANEXO 1
 

TRAMO METAS INVERSION 
  (Millones de Pesos) 

   

Modernización de la carretera Mexicali-San Felipe  8.0 50.0 
   
   
   
   
   

TOTAL: 8.0 50.0 
   

 

Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes - Gobierno del Estado de Baja California 

Calendarización de Recursos 
(millones de pesos) 

ANEXO 2
 

CONCEPTO 2006 TOTAL 
 JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE  

      

      
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 10.0 10.0 10.0 20.0 50.0 
Modernización de la carretera 
Mexicali-San Felipe  

     

      
 

________________________________ 
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EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, para 
la prestación del servicio de televisión restringida en las poblaciones de Ucareo, Valle de Juárez (Jeráhuaro),  
y Huajúmbaro (Huajúmbaro de Guadalupe), Municipio de Zinapécuaro, y Santiago Puriatzícuaro, Municipio de 
Maravatío, Mich., otorgado en favor de Maira Araceli Rosales Armas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TELEVISION RESTRINGIDA EN LAS 
POBLACIONES DE UCAREO, MUNICIPIO DE ZINAPECUARO, VALLE DE JUAREZ (JERAHUARO), MUNICIPIO DE 
ZINAPECUARO, HUAJUMBARO (HUAJUMBARO DE GUADALUPE), MUNICIPIO DE ZINAPECUARO Y SANTIAGO 
PURIATZICUARO, MUNICIPIO DE MARAVATIO, MICH., OTORGADO A FAVOR DE MAIRA ARACELI ROSALES ARMAS, 
EL 26 DE OCTUBRE DE 2006. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el Gobierno 

Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor 
de Maira Araceli Rosales Armas, al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en esta 
Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e interconexión 
con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la Concesión y en su o sus Anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar 
a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles siguientes 
a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las mejores 
condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 120 (ciento 
veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares mínimos de 
calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las normas de calidad 
establecidas en el o los Anexos de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas de carácter general 
que al efecto expida la Comisión. 

2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan de 
acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, 
en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el tiempo y en 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta en 
forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a 
favor de Maira Araceli Rosales Armas, el 26 de octubre de 2006. 

A.2. Servicio comprendido. En el presente Anexo se encuentra comprendido el servicio de televisión 
restringida, según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende las poblaciones 
de Ucareo, Municipio de Zinapecuaro, Valle de Juárez (Jeráhuaro), Municipio de Zinapecuaro, Huajúmbaro 
(Huajúmbaro de Guadalupe), Municipio de Zinapecuaro y Santiago Puriatzícuaro, Municipio de Maravatío, 
Mich. 

El Concesionario se obliga a instalar con infraestructura propia, durante los primeros 5 (cinco) años de 
vigencia de la Concesión, el programa de cobertura de la Red que se señala a continuación: 

Longitud de Línea Etapa I 
(kms) 

Etapa II 
(kms) 

Etapa III 
(kms) 

Etapa IV 
(kms) 

Etapa V 
(kms) 

Total 
(kms) 

Troncal 2.58 -- -- -- -- 2.58 
Distribución 8.6 4.3 -- -- -- 12.9 



82 DIARIO OFICIAL Viernes 19 de enero de 2007 

Cada etapa tendrá una duración de un año calendario. La etapa I iniciará a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el Concesionario, 
en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su solicitud, siempre que la 
suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de ejecución de 
obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse a 
lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el entendido 
de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando el 
domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 fracción III 
del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10, fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los ocho días del mes de noviembre de dos mil seis.- Conste.- Rúbrica. 
(R.- 242878) 

 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, para 
la prestación del servicio de televisión restringida en la población de Coroneo, municipio del mismo nombre, Gto., 
otorgado en favor de Alejandra Ponce de León Orozco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TELEVISION RESTRINGIDA EN LA POBLACION 
DE CORONEO, MUNICIPIO DE CORONEO, GTO., OTORGADO A FAVOR DE ALEJANDRA PONCE DE LEON OROZCO, 
EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor 
de Alejandra Ponce de León Orozco, al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en esta 
Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e interconexión 
con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la Concesión y en su o sus Anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar 
a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles siguientes 
a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las mejores 
condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 120 (ciento 
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veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares mínimos de 
calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las normas de calidad 
establecidas en el o los Anexos de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas de carácter general 
que al efecto expida la Comisión. 

2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan de 
acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, 
en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el tiempo y en 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta en 
forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a 
favor de Alejandra Ponce de León Orozco, el 17 de noviembre de 2006. 

A.2. Servicio comprendido. En el presente Anexo se encuentra comprendido el servicio de televisión 
restringida, según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la población de 
Coroneo, Municipio de Coroneo, Gto. 

El Concesionario se obliga a instalar con infraestructura propia, durante los primeros 5 (cinco) años de 
vigencia de la Concesión, el programa de cobertura de la Red que se señala a continuación: 

Longitud de Línea Etapa I 
(Kms) 

Etapa II 
(Kms) 

Etapa III 
(Kms) 

Etapa IV 
(Kms) 

Etapa V 
(Kms) 

Total 
(Kms) 

Troncal 1.8 -- -- -- -- 1.8 
Distribución 6.0 3.0 -- -- -- 9.0 

Cada etapa tendrá una duración de un año calendario. La etapa I iniciará a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el Concesionario, 
en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su solicitud, siempre que la 
suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de ejecución de 
obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse a 
lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el entendido 
de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando el 
domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 fracción III 
del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10, fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los ocho días del mes de diciembre de dos mil seis.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 242881) 


